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 Conviven en el español actual, como es sabido, dos posibles construcciones con 
el elemento negativo nada (no dijo nada / nada dijo), de las que la primera -la más 
común- presenta dicho elemento pospuesto al verbo y desencadena la llamada 
“concordancia negativa” (Giannakidou 2006), mientras la otra, menos frecuente, donde 
nada se antepone al verbo suele describirse como “enfática” (Zubizarreta 1999: 4241, 
Camus 2006: 1203) y relacionarse con la activación de propiedades focales, tanto en 
análisis estrictamente formales (Espinal 2007, por ejemplo) como en otros de 
orientación más semántica (Leonetti / Escandell, en prensa). Desde el punto de vista 
diacrónico, la historia de la anteposición de nada plantea, al menos, tres grandes 
interrogantes: 
 

a) ¿En qué modo se relaciona la anteposición con el proceso de gramaticalización 
de nada como palabra negativa del español? (para la conversión de términos de 
polaridad negativa en inductores negativos, asunto clásico de la lingüística 
histórica desde -al menos- la obra de Jespersen (1917), cf. más recientemente las 
observaciones de Detges (2003) o Schwenter (2006)). Tal proceso parece 
completo justamente cuando, a mediados del siglo XV (Camus 1986), se 
generaliza la anteposición sin copresencia de un negador (esto es, cuando el 
esquema nada no dijo se encamina a su desaparición). ¿Implica ello un aumento 
en frecuencias de la anteposición, como quizá sería esperable? Por otra parte, el 
proceso trae consigo un aparente incremento del alcance sintáctico de nada: 
¿cómo se compadece este hecho con las predicciones de Lehmann (19952) 
acerca de la reducción del alcance de los elementos gramaticalizados? 

b) Si bien la anteposición de nada se relaciona generalmente con efectos de foco, 
no resulta claro aún qué clase de foco se asocia a esta construcción, pues existe 
consenso a la hora de descartar la posibilidad de una focalización contrastiva o 
informativa. ¿Se trata aquí de un foco de polaridad, como sugieren Leonetti y 
Escandell (en prensa)? ¿Puede establecerse una conexión con la frontalización 
de cuantificadores estudiada por Camus (2008), y por ende con un foco 
característico de la cuantificación? Tampoco resulta evidente a qué clase de 
estructura informativa da lugar el esquema con anteposición (por ejemplo en 
términos de la distinción tético-categórico: cf. los comentarios de Kiss 1998). 

c) La construcción con nada prepuesto al verbo no solo resulta marcada 
informativamente -si es que efectivamente lo está-, sino también desde el punto 
de vista variacional, por cuanto se desenvuelve con toda evidencia en el ámbito 
de lo concepcionalmente escritural (Koch / Oesterreicher 20072). ¿De dónde 
procede esta marca? ¿Cómo ha evolucionado históricamente? ¿A través de qué 
constelaciones textuales (o tradiciones discursivas: cf. Kabatek 2007) se ha 
difundido y en cuáles se preserva preferentemente hoy día? 

 



 Mediante un despojo exhaustivo de la presencia de ambas construcciones (con 
nada antepuesto y pospuesto) en los datos del Corpus diacrónico del español 
(CORDE) pretendemos procurar una respuesta ante todo a la tercera serie de 
preguntas, en el entendimiento de que la historia de la difusión del esquema con 
nada prepuesto al verbo, hasta ahora desatendida, puede arrojar nueva luz sobre el 
modo en que debe abordarse la consideración del resto de interrogantes aquí 
planteados. 
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